RESOLUCIÓN  NUMERO 321 

(17 AGO  2004 )

Por la cual se modifica la Resolución No. 450 de 2000

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En uso de sus atribuciones Constitucionales y legales, especialmente las contenidas en el artículo 7º. numeral 41 del Decreto 262 de 2000, y en el artículo 22 del Decreto 263 de 2000, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 7º. numeral 41 del Decreto 262 de 2000 otorga facultad al Procurador General de la Nación para expedir los manuales de funciones y requisitos específicos. 

Que el artículo 22 del Decreto 263 de 2000 prescribe que al Procurador General de la Nación le corresponde la expedición, adopción, adición, modificación o actualización del manual específico de funciones y de requisitos mediante resolución. 

Que con el fin de asegurar el desarrollo de las funciones atribuidas por ley, especialmente las contenidas en el artículo 15, numeral 4, y atendiendo el principio de eficacia y por razones de conveniencia institucional, se hace necesario modificar la Resolución No. 450 de 2000, por medio de la cual se adopta el Manual de Funciones y Requisitos Específicos de los Empleos de la Planta de Personal de la Procuraduría General de la Nación, en el sentido de asignar la función de representación judicial de la Procuraduría General de la Nación, tanto a nivel central como territorial, bien como demandante o demandada, o como tercero interviniente, a los Profesionales Universitarios Grado 17 y Asesores Grado 19 y 24 de la planta de personal de la Entidad, previo el otorgamiento de los poderes respectivos. 

Que en virtud de lo expuesto este Despacho, 

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Modificar la Resolución No. 450 de 2000, en el sentido de asignar la función de representación judicial de la Procuraduría General de la Nación, tanto a, nivel central como territorial, en los casos en que la Procuraduría sea demandante o demandada, o como tercero interviniente, a los Profesionales Universitarios Grado 17 y Asesores Grado 19 y 24 de la Planta de Personal de la Procuraduría General de la Nación, previo el otorgamiento de los respectivos poderes, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

ARTICULO SEGUNDO. Esta resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los 17  AGO. 2004 

EDGARDO JOSÉ MAYA VILLAZÓN

Procurador General de la Nación
